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MODIFICAN EL PLAZO PARA QUE LOS ENTES 
JURÍDICOS PRESENTEN LA DECLARACIÓN DEL 
BENEFICIARIO FINAL

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°000278-2022/SUNAT 

Se ha prorrogado el plazo para que los entes jurídicos presenten la
declaración del Beneficiario Final, siendo que deberán realizar dicha
presentación hasta las fechas de vencimiento que se establezcan
para el cumplimiento de las obligaciones de declaración y/o pago de
los tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT
correspondientes al periodo diciembre de 2023, o de ser el caso, de
sus prórrogas.

La Resolución bajo comentario entra en vigencia el 24 de diciembre
de 2022

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 88.
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 

conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 

cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 

Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 

independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.
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